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O  b  j  e  t  o     S  o  c  i  a  l 

 
 
La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia o ajena, las siguientes 

actividades:  

 

a)   La exploración, prospección, reconocimiento, explotación y beneficio de 

yacimientos mineros, especialmente carboníferos. 

 

b) La adquisición, división y enajenación de predios agrícolas, especialmente forestales; 

la plantación, forestación, reforestación y explotación de predios y bosques,  por  cuenta  

propia  o ajena y la industrialización de sus productos.  

 

c) La importación, exportación, distribución, compra, venta y comercialización de 

carbón, sus derivados, sub productos y en general, de toda clase de bienes corporales 

mueble. 

 

d) El estudio, evaluación, diseño, construcción y desarrollo de actividades de carácter 

portuario en la bahía de Lebu de la Región del Bío Bío, la operación y explotación de 

dicho puerto y sus instalaciones, la prestación de servicios de bodegaje, carguío, 

atención de naves y todos aquellos relacionados con el transporte marítimo o accesorios 

al mismo. 

 

e) La prestación de servicios de asesoría, administración, organización de empresas y 

asistencia técnica para la realización de actividades relacionadas con aquellas referidas 

en las letras a), b), c) y d) que anteceden, y en general, la prestación de servicios 

remunerados a terceros, mediante el uso o empleo de sus maestranzas, talleres, equipos 

e instalaciones. 

 

f) La inversión en todas sus formas, la administración de los bienes en que se invierta y 

la percepción de sus frutos; la participación en sociedades y la compra y venta de 

acciones y derechos sociales. 

 

 

 


